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Se declara abierta la sesión a las 12.10 horas. 

 

Tema 1 del programa: Elección de la Mesa 
 

1. El Presidente dice que los Estados de Asia y el 

Pacífico han apoyado la candidatura del Sr. Munir 

(Pakistán) como Vicepresidente del Consejo para su 

período de sesiones de 2017. 

2. Por aclamación, el Sr. Munir (Pakistán) queda 

elegido Vicepresidente del Consejo. 

 

Tema 2 del programa: Aprobación del programa y 

otras cuestiones de organización 
 

3. El Presidente, informando al Consejo sobre el 

acuerdo alcanzado con la Mesa respecto a su división 

de responsabilidades para el período de sesiones 

de 2017, declara que él mismo dirigirá la serie de 

sesiones de alto nivel, el foro político de alto nivel 

sobre el desarrollo sostenible, organizado bajo los 

auspicios del Consejo, el foro de múltiples interesados 

sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el foro 

sobre el seguimiento de la financiación para el 

desarrollo. El Sr. Barros Melet (Chile), Vicepresidente, 

dirigirá la serie de sesiones sobre actividades 

operacionales para el desarrollo; el Sr. Munir 

(Pakistán), Vicepresidente, dirigirá la serie de sesiones 

de integración; el Sr. Thoms (Alemania), 

Vicepresidente, dirigirá la serie de sesiones sobre 

asuntos humanitarios; y la Sra. Chatardová (República 

Checa), Vicepresidenta, dirigirá las reuniones de 

coordinación y gestión, incluidas las elecciones para 

cubrir los órganos subsidiarios del Consejo. 

 

Tema 19 del programa: Cuestiones sociales y 

de derechos humanos 
 

 e) Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados 
 

4. El Presidente indica que, por medio de una 

nota verbal distribuida como documento E/2017/3, 

la República de Lituania ha expresado su interés  

en ser miembro del Comité Ejecutivo del Programa del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados. 

 

Proyecto de decisión E/2017/L.4: Aumento del número 

de miembros del Comité Ejecutivo del Programa 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados 

 

5. La Sra. Murmokaitė (Lituania) afirma que la 

existencia del mayor número de refugiados y 

desplazados desde la Segunda Guerra Mundial sitúa a 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR) ante un desafío 

sin precedentes, en el que la solidaridad y la estrecha 

cooperación entre los países son fundamentales. 

Lituania es Estado parte en la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 

1967. El país ha seguido la labor del Comité Ejecutivo 

en calidad de observador a lo largo de los años y ha 

contribuido financieramente a las actividades y los 

programas del ACNUR, y seguirá haciéndolo. Lituania 

acoge actualmente a refugiados y ha elaborado leyes 

nacionales con el fin de asegurar la protección de sus 

derechos, y participa en programas de reasentamiento 

de la Unión Europea. 

6. Queda aprobado el proyecto de decisión 

E/2017/L.4. 

Se levanta la sesión a las 12.25 horas. 

 


